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i D V K Ü T E N C J A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mimas: lo de interés particular prévio el p&§Q ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gitc«ta del día 3 de Julio.) 
PEESIDKNCIA 

C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S P . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F á m i -
l>s con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P S O V I N C I A . 

En vista de la comunicac ión fcclia 
'25 de Junio p róx imo pasado, que 
me dirige el Visitador permanente 
de Cañadas , en la que me dice tiene 
órdenes superiores para practicar 
un recouocimiento en l a Cañada 
Real Coruñesa de Madrid á la Coru-
ñ a , he resuelto hacer público por 
medio de la preseute, para que los 
Alcaldes á cuyos distritos corres
ponda en esta provincia, le presten 
los nuxilios que reclame para hacer 
dicho reconocimiento. 

León 2 de Julio de 1894. 
El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

]}. SATUIIMNO DE VtlIGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber-: Que debiendo proce-

dcrse s e g ú n lo dispuesto en el ar
ticulo 1. de la ley de 11 de A b r i l 
de 1849, á la ins t rucc ión del expe
diente de t r a v e s í a , por hallarse 
comprendida casi en su totalidad 
dentro de la población de S a h a g ú n 
la carretera de tercer orden del Arco 
de San Francisco á las Eras de San 
Sebas t ián , he acordado, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
ticulo 2." del Reglamento para la 
ejecución de dicha ley, seña lar el 
plazo de treinta días para oir las re
clamaciones i que so contrae el ar
ticulo 5.° del Reglamento citado; 
durante cuyo periodo se halla de 
inauificsto el proyecto en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta pro
v inc ia . 

León 3 de Julio de 1894. 

Saturnino de Vargas ̂ t p lmca . 

l l l r » « . 

B . S A T U I I M N O DE V A R G A S M A C H U C A . 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PHO-
VIKCIA. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Valenciaga, vecino de Reinosa, en 
represen tac ión de D. Rutino de 1*¿ 
lucera, vecino de Santander, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 1S del mes de Mayo, á las 
nueve y media de su maiiana, una 
solicitud de registro pidiendo 13 per -
tenencias de la mina de carbón l l a 
mada Ampliación ¿ p r i m e r a Santan
der, sita en t é r m i n o de Perreras del 
Puerto, Ayuntamiento de Itenedo de 
Valdetuéjar ; y linda por el N . y E . , 
con la mina «1 ." S a n t a n d e r » .y por 
los demás rumbos con terreno co
m ú n ; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 13 pertenencias en la forma 

1 siguiente: 
i . So t endrá por punto de partida la 

9." estaca de la miau «l.* S a n t ó n -
. de r» , y desde él se medi rán en d i -
• r e c c i ó u O . , 100 metros, y se coloca-
t rá la 1.' estaca; desde esta til N . , 
j 100 metros, y se colocará la 2 . ' es-
: taca; desde ésta a l O., 100 metros, y 

seco loce rá la 3 . ' estaca; desde és ta 
al S., 700 metros, y se colocará la 

1 4 . ' estaca; desde ésta al E . , 200 me
tros, y se colocará la 5.* estuca y al 
N . ; 600 metros, so e n c o n t r a r á el 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido de&nitivamente po r de
creto de este día la presente so l i c i -

i tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
: se anuncia por medio del presente 

para que en ül t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones IOK que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 0 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Mac/tuca. 

2o del mes de Mayo, á las once y 
media de su m a ñ a n a , uua solici tud 
de registro pidiendo 8 pertenencias 
de l a miua de calamina llamadH 
Eudosia, sita en t é rmino de Solle, 
Ayuntamiento de L i l lo ; hace la de
s ignac ión de la? c i a d a s 8 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
punto medio del l imite oriental de 
la mina Oportuna, y desde él se tira 
uua recta que pasando por las cres
tas de la peña llamada do la Cueva 
del Pandero en dirección Este, m i 
da'800 metros; desde dicho punto 
de partida se t ira una perpendicu
lar á la línea de 800 metros, de 50 
metros en dirección Norte, y otra 
de 50 metros en dirección Su r , y 
tirando desde estos extremos dos 
paralelas á la 800 metrus, y una 
perpendicular que una los extremos 
de las tres, quedará , cerrado el pe
r íme t ro . 

Y habisndo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la i ley , he 
admitido delinitivameiito por de
creto de este din la preseute sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del preseute 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren.con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú a 
previene el art. 24 de la ley de mi
ne r í a v igente . 

León 13 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca, 

Hago saber: Que por D. M a x i -
miauo Vega Recio, vecino de M a n -
sil la do las Muías , se ha presentado 
en la Jefatura de Minas, en el dia 

A N U N C I O O F I C I A L 

La oficiuu de Trabajos Es t ad í s t i 
cos, instalada hasta ahora en la ca -
lie de la R ú a , n ú m . 9, se ha trasla
dado desde el dia l . ' d e l corriente 
mes de Ju l io ' á la calle de Puerta 
Sol , n ú m . 1:°, piso 2.", casa de don 
Ensebio Campo, en la Plaza Mayor. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del pú
blico. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

(Gaceta del día 24 de Mnvo.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

l imo . S r . : Visto el expediente re
mitido á este Ministerio por Real 
orden del de Fomento de 14 de Ene
ro del pasado u ñ o , formada para f i 
jar , en cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 35 de la ley v i g e n 
te de Propiedad intelectual, el i m 
puesto que corresponda á la traus-

. misión de dicha propiedad: 
Resultando que por Real orden de 

16 de Diciembre del propio a ñ o , se 
de te rminó que cuanto antes se d i c 
tase uua resolución sobre el asunto 
derexpediente de referencia: 

Resultando que en 26 do Febrero 
de este a ñ o se informa por el N e g o 
ciado de Derechos reales de esa D i 
rección general, que procedía s i g 
nificar á este Ministerio la conve
niencia de dictar una disposicrm 
de cu rác t e r "gube rna t ivo declurando 
comprendidas en el nrt. 1.° di; la 
ley de 25 de Septiembre de 1892, 
referente al impuestu de Derechos 
reales las transtiiisioucs de la pro
piedad de toda obra c i cn t iüca , l i te 
raria ó ar t í s t ica , y por tanto, suje
tas á pago del impuesto en el con 
cepto de t ransmisión temporal de 
bienes muebles, s iéndoles aplicables 
el tipo del 1 por 100 que señala el 
párrafo 12 del art. 2.", y los que de
termina el mismo ar t ícu lo en su p i -
rrafo 3.°, como regla general de to
da clase de sucesiones, fundándose 
eu que las obras en que se hacen 
constar las producciones de lu inte-
l i g e r c i a , no pueden tener otro ca
rác te r ó concepto jur íd ico, s e g ú n el 
Código c i v i l , que el de bienes mue
bles, y qne la t ransmis ión , s e g ú n el 
art . 6.° de l , i ley de 10 de Enero de 
18/9,. sobre propiedad intelectual , 
sólo es temporal, por revestir ó re
caer en el espacio de ochenta años 
en favor del dominio públ ico: 

Resultando que la Secc ión de ese 
Centro, estimando que la cues t iún 
que se ventila consti tuye materia 

.de ley indicó la conveniencia de que 
informase la Dirección generul de 
lo Cuuteuciusu, lo que esa Direc-
ció i acordó eu 2 8 de Febrero ú l -

' t imo: 
Considerando que al determinar 



la ley de 10 de Enero de 1879 en su 
art. 1." que la propiedad intelectual 
comprende para ios efectos de la 
misma iQy las obras c ient íGcas , l i * 
terarias ó ar t í s t icas que pueden dar
se á luz por cualquier medio, es 
evidente que el impuesto que man
da fijar el párrafo segundo del ar- ; 
t iculu 35 de la misma ley, por la ¡' 
t r ansmis ión de dicha propiedad i n - i 
telectual, se refiere A dichas obras ' 
susceptibles de publicidad, y como 
consecuencia de ello, capaces de 
producir un lucro y constituir una 
riqueza determinante de una u t i l i 
dad material; no refir iéndose eu mo
do alguno i las producciones del i n 
genio humano bajo el aspecto de fa
cultades abstractas, smo á la mani -
íes tac ión en forma material de los 
los resultados que ha obtenido de 
las facultades intclentnnles. 

Considerando que el reconoci
miento por los a r t ícu los 6.° y 7." do 
la misma ley á favor de los autores 
y de sus herederos ó causahabientes 
por actos entre vivos de la propie
dad <lu esas obras, con exclus ión ele 
terceras personas respecto á su re
producción total ó parcial, determi
na qr.e se trata de regular y prote
ger cosas corporales, y uo faculta
des abstractas fuera del comercio 
humano: 

Considerando que al establecer el 
art.. ó." de la misma ley que esta 
propiedad se rija por el derecho co
m ú n , sin más limitaciones que las 
impuestas por la ley, al derecho co
m ú n hay que acudir para determi
nar el concepto jur idico que deba 
aplicarse para la clasificación como 
cosas de las que constituyen tal pro
piedad, y quo en este sentir no puede 
menos de clasificarse como bienes 
muebles, tanto por su naturaleza 
como por producir todos los efectos 
legales que de ellos se deducen, sin 
dependencia necesaria de otros bie
nes para su subsistencia, uso ó dis
frute. 

Considerando que el objeto pro
puesto por el legislador en el p á r r a 

fo segundo del citado art. 35 no 
es otro que el ne que siendo como 
son un signo de riqueza esas obras 
producto del ingenio humano, y 
susceptibles de utilidades materiales 
para el poseedor ó propietario de las 
mismas por efecto de su t r ansmis ión , 
contribuyan al sostenimiento de las 
cargas públ icas á cambio de la pro
tección que el Estado las dispensa; 
pero no á que se cree un impuesto 
especial como parece indicar el i n 
forme de la Sección de eso Centro: 

Consideraudo que establecido y a 
u n impuesto sobre la t r ansmis ión de 
bienes, cual es el de Derechos rea
les, y siendo el objeto do dicho ar
ticulo 35 que la t r ansmis ión de los 
bienes muebles de que se trata t r i 
bute dentro de los preceptos que re
gu lan la ancha base del referido i m 
puesto, cabe comprender sin violen
c ia a iguna á las transmisiones de la 
propiedad intelectual, siendo el con
cepto de t r ibu tac ión el de t ransmi
sión de bienes muebles, si se realiza 
por contrato ó acto entre vivos la 
t r ansmis ión y se efectuase con Los 
requisitos que para las transmisio
nes de los d e m á s bienes muebles es
tablece dicho impuesto, ó el de he
rencia, s i la t r ansmis ión es monis-
causa: 

Considerando que no pueden es
timarse como temporales las trans
misiones deque se trata, como pro
pone el Negociado de Derechos rea
les de esa Dirección, porque siendo 
circunstancia no accidental sino ca
rac te r í s t i ca é inherente á la const i 
tuc ión de esa propiedad las l i m i t a 
ciones que establece el art. 6 ° de la 
citada ley que la regula, es evideu-
te que en la valoración de los bienes 
que la constituyen al efectuarse las 
Uausmisiones ss ha de tener uece-
siiriainente en cuenta, y por tanto, 
como se aprec ia rá la cosa con arre
glo á esa circunstancia l imi ta t iva de 
su disfrute, no hay fundamento le 
ga l para la deducción que se efec
t ú a á pagar el impuesto por traus-
misiones temporales ó rebocables: 

Considerando que aun cuando se 
considere á l a propiedad intelectual 
como un usufructo á la l iquidación 
del impuesto, las transmisiones.de 
la misma se e fec tuar ían s e g ú n las 
reglas generales de l iqu idac ióc por 
el tipo seña l ado en la tarifa para e l ' 
pleno dominio, pues no existiendo 
reserva por el transmitente de de
recho real a lguuo, la t r a u s m i s i ó n se 
debe reputar de bieues y no de de
rechos: 

Considerando, por ú l t i m o , que l a 
teor ía sustentada de que la trans
misión de la propiedad intelectual 
consti tuye una verdadera transmi
sión de bienes muebles sujeta a l 
pago del impuesto de Derechos rea
les, lejos de ser u n » novedad, ha 
tenido su apl icación eu repetidas l i 
quidaciones, tanto por t í tulo here
ditario, como por transmisiones en
tre vivos, con aquiescencia de los 
interesados, con lu cua l se demues
tra que á m á s de su teor ía legal es
tá sancionada su p a á c t i c a por la 
costumbre; 

S . SI. e l Rey (Q. D . G. ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y lo infor
mado por l a de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido resolver: 

1°. Que la t r ansmis ión de las 
obras, que s e g ú n el art. 1." de la ley 
de 10 de Enero de 1879 constituyen 
k propiedad intelectual, e s t á sujeta 
al pago del impuesto de Derechos 
reales, s e g ú n los casos 3." y 4." del 
articulo 1." de la ley de 25 de Sep
tiembre de 1892, referente & dicho 
impuesto, por reputarse t ransmis ión 
de bienes muebles. 

2 . ° Que si la t r ansmis ión se efec
t ú a en v i r tud de actos judiciales ó 
administrativos ó de contratos otor
gados ante Nota r io , sat isfará el 
2 por 100 de su valor, s e g ú n el p á 
rrafo primero del art. 16 del regla
mento de l a propia fecha de 25 de 
Septiembre de 1892 y u ú m . 52 de 
la tarifa aneja al mismo. 

3. " ' Que si la t r ausmis ión se efec

t ú a mortis causa, se a ju s t a r á para l a 
de t e rminac ión del tipo de l iqu ida
ción; á las prescripciones del art. 21 
d^jeitado r é g j a m e n t o , y 4 los tija-
d o ^ S T l a tarifa bajo el epígrafe de 
herencias y legados. 
. ^ '4 . ° Que si Ja t ransmis ión se efec
t ú a p8r contrato privado á los fines 
que se consignan en el art. 19 del 
mismo reglamento, U í v e n g a r á , se
g ú n dicho ar t iculo , la cuota fija 
proporcional que en el mismo y su 
epígrafe correspondiente de la t a r i 
fa se expresan. 

Y 5.° Que á fin de que no quede 
duda de haberse dado cumplimiento 
á lo preceptuado en el párrafo se
gundo del art. 35 de la ley de 10 de 
Enero de 1879 sobre propiedad i n 
telectual y Real orden que or igina 
este expediente, se entienda dictada 
esta resolución con ca r ác t e r de g e 
neral . 

De Real orden lo comunico á V . I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V . I. muchos 
a ñ o s . Madrid 25 de Abr i l de 1894. -
Salvador. 

Sr. Director genetal de Cont r ibu
ciones é Impuestos. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

PELEGACIÓN DE HACIENDA 

UE LA PROVINCIA OK LEÓN 

Desde el día de la fecha q u e d ó 
abierto en la Depos i t a r í a -Pagadur í a 
de Hacienda, el pago á los A y u n t a 
mientos de los recargos municipa
les que sobre las coutribuciones te
rri torial é industrial, les correspou-
da eu el cuarto trimestre del aí io 
económico de 1893-94, hasta el 20 
del corriente, en que termina el p l a 
zo que qusda seña lado . 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Ayuntamientos. 

León 2 de Jul io de 1 8 9 4 .—A . V e 
l a -Hida lgo . 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Relación de las inscripciones nominativas d é l a Deuda perpetua interior al 4 por 100 existentes en la Tesorer ía de Hacienda de esta provincia, á dis
posición de los interesados, que podrán presentarse á recogerlas por s i ó por medio de apoderado legalmente autorizado, á cuyo efecto se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

ConceptOfí 

15 
1.293 
1.310 
1.572 
1.610 
1.641 
3.320 
3.405 
3.408 
4.429 
4.430 
4.432 
4.671 
4.672 
4.673 
4.707 
4.708 
4.940 
8.387 
8.388 

11.115 
12.174 
12.176 
12.177 
12 . :78 
12.912 

Clero 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Beneficencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Propios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

l-'ecln 

de Junio de 1885 
de Octubre de 1885 
de Octubre de 18S5 
de Octubre de 1889 
° d e Marzo de 1890 
de Abr i l de 1890 
de Octubre de 1885 
de Octubre de 1885 
de Octubre de 1885 
de Octubre de 1888 
de Octubre de 1888 
de Octubre de 1888 
de Marzo de 1890 
de Marzo de 1890 
de Marzo de 1890 
de Abr i l de 1890 
de A b r i l de 1890 
de Noviembre de 1892. . 
de Octubre de 1885 
de Octubre de 1885 
de Febrero de 1888 
de Septiembre de 18S9.. 
de Septiembre de 1889.. 
de Septiembre de 1889.. 
de Septiembre de 1889.. 
de Mayo de 1890 

C O I Í P O I Í A C I O N E S 

Cofradía de la Misericordia de Santa María de L a B a ñ e z a . 
Seminario Conciliar de Astorga 
Seminario Coueiliar de Astorga 
Hospital de la Escuela de Astorga 
Obra pia del Doctor Aren 
Escuela de Víllademor 
Hospital de San Juan de Astorga 
Hospital de León 
Hospicio de León 
Hospital de San Millán de los Caballeros 
Hospital de Astorga 
Hospital de La Bañeza 
Cofradía de la Piedad de La Bañeza 
Hospital de la Piedad de L a Bañeza 
Hospital de La Bañeza 
Hospital de Astorga 
Hospital de San Millán de los Caballeros 
Hospital de San Juan de Astorga 
Ayuntamiento de Barrillos de las Arrimadas 
Ayuntamiento de Rioseco de Tapia 
Ayuntamiento de Vegamián 
Ayuntamiento de Liegos 
Ayuntamiento de Roderos 
Ayuntamiento de Acevedo 
Ayuntamiento de E l Burgo 
Ayuntamiento de ( ía l legui l los 

CAPITAL 
Pesetas Cts. 

2.187 93 
100 15 
151 47 
166 76 

95 16 
169 39 
213 96 

45 33 
655 01 
101 69 
105 45 
101 72 
180 02 
60 02 

142 39 
15 98 
75 02 

975 68 
24 47 

205 98 
239 02 

55 96 
8 60 

70 29 
340 22 
785 08 

León á 26 de Mayo de 1 8 9 4 .—E l Interventor de Hacienda, Luis Herrero.—V." B . " : E l Delegado de Hacieuda, Vela-Hida lgo . 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clrculjir. 

Alcaldía constitucional de 
Luci l lo . 

No habiendo tenido efecto por 
taita de licitadorcs, la subasta del 
arriendo, con venta exclusiva, de 
los derechos de consumo y sus re-
c|ireos, impuestos sobre los vinos y 
alcoholes que se vendan y consu
man en este Municipio, durante el 

Obrando y a en esta Adminis t ra
ción los recibos de la Contr ibución 
territorial, los de edificios y solares 
y los de subsidio industrial , corres
pondientes al a c t u a l ejercicio, lo 
pongo en conocimiento de los seño
res Alcaldes, á fin de que en el tér
mino de ocho días , so presenten á 
recoger los correspondientes á sus 
distritos municipales, ó autoricen 
persona que en su nombre lo v e r i 
fique. 

A l propio tiempo he de s ign i f i 
carles", que habiendo dispuesto la 
Superioridad q u e la con t r ibuc ión ¡ 
sobre la riqueza urbana se cobre con 
recibos de la de edificios y solores, 
es preciso tengan en cuenta al c u 
brir las matrices lo que resulte de 
los r e s p e c t i v o s repartimientos, y 
prescindan, por consecuencia, de c u - ' 
brir algunos detalles como el de fin- , 
ca situada m , mim , producto ' 
integro...., circunstancias és tas que ' 
no c o n t i e n e n los repartimientos; 
consignando el número de orden del 
reparto, donde dice el número de orden 
del Registro, y hnciendo caso omiso 
del número de orden del padrón; te
niendo t ambién presente que el tipo 
del 17'50 por 100 que figura en las 
matrices y recibos, ha de ser sust i
tuido por el d e 2 2 ' ñ l 7 7 , que es el que 
corresponde de gravamen á la r i - : 
queza urbana de Tos Ayuntamientos ' 
comprendidos en el repartimiento 
general que se publicó en el BOLETÍN 
OFICIAL del dia 20 de Junio ú l t imo . • 

Estas explicaciones son bastan- ! 
tes para desvanecer cualquiera dudo ] 
que pudiera surgir, a l extender las j 
matrices, y confío que se efectuará ' 
sin el menor entorpecimiento y con 
la brevedad posible, para evitar las 
responsabilidades que en otro caso 
tendr ían que exigirse á los Ayun ta 
mientos y Juntas periciales. 

León 2 de Julio de 1894.—San
tiago Il lán. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Maiisilla, Mayor. 

No habiendo dado resultado a lgu
no las subastas celebradas para el 
arriendo á venta libre de ias espe
cies de consumos, alcoholes y sal, 
cumpliendo con lo acordado por el 
Ayuntamiento y asociados en 30 de 
Junio ú l t imo , para el dia 15 de J u 
lio, y hora de diez á doce de su ma-
fiana, se ce lebra rá en la Casa Con
sistorial del mismo subasta para el 
arriendo, con venta á la exclusiva, 
por un a ñ o , do los grupos de l íqui
dos y carnes, bajo e l tipo de 3.700 
pesetas, á que ascienden los cupos 
para el Tesoro y recargos autoriza
dos, y con sujeción al pliego de con
diciones que es ta rá de manifiesto 
en la Secretaria municipal . 

Mansil la Mayor 1.° de Julio de 
1804.—El Alcalde, José Llóren te ; 

aflo económico de 1894 á 95, acor
dada para este dia, se anuncia la 
segunda que tendrá lugar el dia 7 
de Jul io p róx imo venidero, de ocho 
á diez de la m a ñ a n a , en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
por el sistema de pujas á la l lana, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal; h a b i é n 
dose rectificado los precios de venta. 
Si esta segunda subasta no tuviese 
efecto por falta de licitadores ó de 
proposicioues admisibles, se cele
brará la tercera y ú l t ima el dia 15 
del expresado J u l i o , t ambién do 
ocho á diez de la m a ñ a n a , en el lo 
cal anteriormente designado, con 
iguales formalidades, y en la que 
se admi t i rán proposiciones por las 
dos terceras partes de tos tipos se
ña lados . 

Luci l lo 29 do Junio de 1894.—El 
Alcalde, Juan Castro. 

cometido en las operaciones a r i t m é 
ticas; y transcurrido que sea el plazo 
seña lado , no se admi t i r án aqué l l a s . 

Grajal de Campos 18 de Junio de 
1894.—El Alcalde, Ensebio de F ran -

Alcaldia constitucional de 
Coirones del Rio 

Se hallan terminadas las cuentas 
municipales de esto Ayuntamiento 
correspondientes al año de 1892 á 
1893, y expuestas ni público en l a 
Secretaria del mismo por espacio de 
quince días , á fin de oir toda recla
mación justa que se presente; pasa
dos los cuales, no serán atendidas 
las que se intenten. 

Cebronesdel Rio Junio 15de 1894. 
— E l Alcalde, Juan López.—De su 
orden: E l Secretario, J e rón imo L ó 
pez Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomlia de Gurueño 

Desde esta fecha y por t é rmino de 
quince días, se halla terminado y 
expuesto al público en Secretaria, 
el reparto de la contr ibución r ú s t i 
ca, colonia y pecuaria para el año 
económico de 1894 á 95, á fio de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que creyeren procedentes. 

Santa Colomba de Curueño á 15 
de Junio de 1894.—El Alcalde, Por 
orden, Antonio Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Terminados los trabajos de rect i 
ficación de la riqueza que ha de ser
vi r de base para la derrama de la 
contr ibucióu do inmuebles en el 
ejercicio de 1894-95, así como el 
apéndice a l amillaramiento del mis
mo, se hallan de manifiesto aquél los 
y é s t e en la Secretaria del M u n i c i 
pio, por té rmino de quince diíis, á 
contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFIOIXL; duran
te cuyo plazo se admi t i r án las re
clamaciones que formulen. 

Vegas del Condado 8 Junio de 
1894.— E l Alcalde, Vicente L l an i a -
zares. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Terminado el repartimiento de la 
riqueza rús t i ca , colonia y pecuaria 
de este Ayuntamiento, para el ejer
cicio p róx imo de 1894 á 1895, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal por t é rmino de och j dias, 
para que dentro de ellos reclame el 
que se considere agraviado por efec
to de errores que puedan haberse 

Alcaldía constitucional de 
Quinlanil/a de Sarnosa 

No habiendo tenido efecto la pr i 
mera y secunda subasta de arriendo 
á venta libre de las especies sujetas 
a l impuesto de consumos en este 
Ayuntamiento , para el próximo ejer
cicio de 1894 á 18P5, el A p u n t a 
miento y Junta de asociados acordó 
verificarla por venta á la exclusiva 
de las de vinos, aguardientes, l i co
res, vinagro y c a r n e s frescas, la 
cual le ha sido concedida por la A d 
minis t rac ión de Hacienda de la pro
v inc ia , en comunicac ión de 2tf de 
los corrientes. En su vis ta , se anun
cia por el presente para la que ha 
brá de celebrarse el día 4 del p róx i 
mo mes de Julio, en esta Casa C o n 
sistorial, de diez á doce do la m a ñ a 
na, con arreglo al pliego de condi
ciones y tarifa que seña la el mis -
mqf el cual se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento para cuantos quieran en 
terarse; advirtiendo que si no h u 
biera licitadores, se verif icará la se
gunda y ú l t ima , en a tenc ión á lo 
avanzado de la época que no con
siente espera de ninguna clase, e l 
dia 8 del mismo mes y horas s e ñ a 
ladas para la primera y en idént icas 
condiciones. 

Qnintanil la do Somoza Junio 27 
de 1894.—Francisco Pérez . 

D . Pedro Mart ínez Ugídos , Secreta
rio del Ayuntamiento consti tucio
nal de Valdefuentes del P á r a m o . 
Certifico: Que en el libro de actas 

de la Junta municipal do este Dis
trito hay una que copiada l i teral 
mente dice: 

«En Valdefuentes del Pá ramo á 15 
de Junio de 1894, reunidos los se
ñores Concejales y asociados de que 

se compone la Junta municipal de 
este Distrito, cuyos nombres a l fi
nal se expresan, en las Casas C o n 
sistoriales, bajo la presidencia del 
Sr . Alcalde D . David del l l iego para 
celebrar sesión públ ica extraordina
ria, para la que fueron convocados 
con la debida an t ic ipac ión , y llegada 
la hora señalada dicho Sr . Presiden
te la declaró abierta, manifestando 
á los concurrentes que el objeto de 
la convocatoria, como en ella se ha 
bía anunciado, era para dar cuenta 
del déficit do 226 pesetas 71 c é n t i 
mos que aparecen en el presupuesto 
ordinario do este Municipio que ha 
sido votado en 14 de Mayo ú l t imo , 
para el próximo año económico de 
1894 á 1895; esta Corporación en 
cumplimiento á lo determinado en 
la Real orden-circular fecha 14 de 
Marzo de 1890, á la do 5 A b r i l de 
1889, á la que es tá declarada vigente 
de 3 do Agosto de 1878 y á la de 22 
do febrero de 1892, para revisar t o 
dos y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto,con objeto de pro
ceder en lo posible su nivelac ión, sin 
que fuera dable introducir econo
mía alguna para cubrir las obl iga
ciones á que se destinan, por hallarse 
ajustado dicho presupuesto en un 
todo á las necesidades de la l oca l i 
dad, la Junta municipal ratificando 
su aprobación en la totalidad de i n 
gresos en la cantidad que aparecen 
consignados do 2.122 pese tas 76 
cén t imos , y los gastos en la do 2.349 
pesetas 47 cén t imos , por lo que apa
rece todavía subsistente un déficit 
de 220 pesetas 71 c é n t i m o s , á pesar 
de que en los ingresos so han con 
signado cuantos recursos autorizan 
las leyes vigentes; y considerando 
que el medio para cubrirlo menos 
gravoso al vecindario será el do es
tablecer un arbitrio extraordinario 
sobre a r t ícu los no comprendidos en 
la tarifa general do consumos, por 
uminimulad acuerdan: 

l . " Queso proponga al Gobierno 
de S. M . un arbitrio extraordinario 

i sobre la paja que se consuma duran
te el año económico de 1894 á 1895 
dentro del Municipio , conforme i la 
tarifa siguiente: 

A R T I C U L O S 

Paja de todas clases . . 

L'nulurt. 

K¡lo;rriimos. 

100 

Procío modio 
>loU 

Ulliilüd. 

Pesetas, ota. 

Arbitrios 

Posotne. Cts. 

Consittno 
cnlculutloilu-
rtmlu el alio 

» t¿0 

Total 

Peseta*. CU. 

90.084 2215 71 

226 71 

2.° Que se cumpla con l o m a n -
dado en la r e g h 2." de la Real or
den de 3 de Agosto de 1878, r emi 
tiendo al Sr . Gobernador c i v i l de la 
provincia , para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, copia literal de esta 
acta, que además hade lijarse al p ú 
blico, y transcurrido al plazo á que 
ee refiere la regla 4.,, se manden á 
dicha autoridad los documentos á 
que en la misma se refiere, para que 
previos los informes prevenidos en 
la 5.", tenga á bien elevarlos al E x -
celentisimo Sr . Ministro de la Go
bernac ión . 

Con lo que se dió por terminada 
la s e s i ó n , que.firman los señores 
concurrentes de qne yo Secre t i r io , 
certifico.—David del Riego . -Adr ián 
P e r r e r o . - - J o a q u í n Cabero.—Santia
go San Martin.—Gaspar de Blas .— 
Luis Morales.— FulgeucioSanta M a 
r ía .—Fel ipe Sut i l .—Luís San Mar 

t ín .—Antonio Zapa te ro . - -Fé l ix Mar
t ínez .—Pedro .Martínez.» 

Corresponde bien y fielmente con 
su original á que me remito. Y para 
que surta los efectos correspondien
tes expido la presente con el V.° B . " 
del Sr. Alcalde en Valdefuentes del 
Páramo á 17 de Junio de 1894.—El 
Secretario,Pedro Martínez.—V.° B.°: 

i E l Alcalde, David del Riego. 

Terminado el registro fiscal de 
todos los edificios, solaros y d e m á s 
fincas urbanas qne radican en este 
t é rmino munic ipa l , se expone al 

| pi iblico por t é r m i n o de quince dias 
| en las Secretarias de Ayuntamiento 
i respectivas, á contar desde la i n -
1 serción del presento en el BOLETÍN 
I OFICIAL, con el fin de que los con-

tribuyontcs por indicado concepto 



puedan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Rabanal del Camino 
Pobladura de Peluyo Garc ía 

Terminado el apénd ice al ami l la -
ramiento que ha de servir de baso 
para la formanión del repartimiento 
re la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cult ivo y g a n a d e r í a , del p r ó x i m o 
a ñ o económico de 1894-95, se halla 
expuesto a l púb l ico en la Secreta
rias municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el t é r m i n o de 
quince d ías ; pasados és tos , no s e r án 
atendidas. 

Santiagro Mil las 
San Millán de los Caballeros 
Pobladura de Pelayo Gafcia 

JDZGADOS 

D . Baltasar Rubio Cenador, Juez 
municipal de Quintana y Con
gosto. 
Hago saber: Que en diligencias 

de apremio que se siguen en este 
Juzgado por José Celada, vecino de 
Villal ís , en represen tac ión de D. Do
mingo Carbajal Méndez, vecino do 
L a BaOeza, contra Mart in Aparicio 
Mogrovejo, vecino .de Torneros de 
Jamuz, sobre pago do cuarenta y 
nueve pesetas veint ic inco c é n t i m o s 
é intereses del dos por ciento men
sual desde su vencimiento, que lo 
adeuda, con m á s Ins costas y dictas 
de apoderado, se sacan & públ ica 
subasta por t é r m i n o de veinte d ías , 
los bienes inmuebles embargados al 
deudor, que con su t a sac ión , son 
los siguientes: 

Una tierra en t é r m i n o de Torne
ros de Jamuz, donde llaman Ceba
dales, do cabida de una l icmina do 
centeno; linda O. tierra de Santiago 
Cenador, M . camino, P . otra de Is i 
dro M i g u é l e z , vecinos del citado 
Torneros, y N . el río de dicho pue
blo; tasada con su fruto de centono 
en veint ic inco pesetas. 

Otra tierra en dicho t é rmino y 
pago ü a \n anterior, de igual calidad 
y medida; l inda O. tierra de Isidro 
Migué lez , M . camiuo, P. otra de 
Manuel Perandone^, vecinos do Tor
neros, y N . con el río citado; tasada 
con el fruto que hoy tiene de cen
teno y trigo en veinte pesetas. 

Otra tierra en d i c h o t é rmino , 
donde llaman Cuesta de la Huerta, 
do cabida de una fanega de cente
no; linda O. con tierra de Ignacio 
Apar ic io , M . camino de Quinta ni l la 
de Flórez, P. otra do Matías Ares, 
vecinos do dicho Torneros, y Norte 
con el monte; tasada con su fruto, 
que hoy e s t á de cebada, en treinta 
y cinco pesetas. 

Un escaño de respaldo; tasado en 
cuatro pesetas. 

Un escañi l de dos tablas; en se
tenta y cinco c é n t i m o s . 

Un bai.co chico; en cinco cén t i 
mos. 

Veintisiete trozos ó palos de pino; 
tasados en seis pesetas. 

Las ñocas son libres de cargo. 
Cuyo remate t end rá lugar en el 

pueblo de Torneros de Jamuz el día 
doce de Jul io próximo, á las doce 
de su m a ñ a n a . No se admit i rá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasac ión . Para tomar 
parte en la subasta habrán de con
s ignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de su tasación en 
Ja mesa del Juzgado. No existen 

t í t u lo s de los inmuebles. Se sacan á 
subasta á instancia del acreedor, en 
cuya v i r tud los rematantes se han 
de conformar con el acta de remate. 

Dado en Quintana y Congosto á 
diez y nueve de Junio do m i l ocho
cientos noventa y cuatro.—Balta
sar Rubio.—Por su mandado, Fer
nando S a n t a m a r í a , Secretario. 

ANDNOIOS O F I C I A L E S . 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de la provincia de León. 

Neces i t ándose tomar en arriendo 
una casa para que s i rva de cuartel 
á la fuerza de ta Guardia c i v i l del 
puesto establecido en esta v i l l a , los 
propietarios que deseen alquilar a l 
guna , p r e s e n t a r á n sus proposiciones 
dentro del t é rmino de un mes, desde 
la fecha en que este anuncio aparez
ca inserto' en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la casa que ac
tualmente ocupa dicha fuerza, sita 
en la calle Rea l , n ú m . b, donde se 
halla de manifiesto el pliego de c o n 
diciones que ha de servir para dicha 
l ic i tac ión. 

L a Pola de Cordón 9 de Junio de 
1894.—El primer Teniente inst ruc
tor, Isidoro González y González . 

Z O N A D E R E C L U T A M I E N T O D E L E Ó N , N Ú M . 30. 

Relación de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos que se expre
san, á la misma, por lo suministrado á los individuos que se relacionan, 
durante el periodo de observación en esta plaza en los meses de A b r i l y 
Mayo ú l t imo , y que han resultado inút i les temporal y totalmente. 

Ayuntamientos 

Cuadros 
Onzoni l la 
Rioseco de Tapia 
Santoveuia de la Valdoncina 

San Andrés del Rabanedo. . 

Juan Gut ié r rez R o d r í g u e z . . . 
Rosendo V e g a Al ler 
Marcelino Crespo B e l t r á n . . . 
José M . " Mar t ínez Gut i é r rez . 
Benigno Fernández D i e z — 
Antol ín Blanco Centeno 
Vicente L i i z V i l l n y a n d r e . . . . 

vüi.-b.«i«o te^=™a 
Pozuelo del P á r a m o 

L a g u n a Dalga 
Bust i l lo del Pá ramo 
Pobladura de Pelayo García 
San Adrián del Valle 
Algadefe 
San Esteban de Nogales 

Baltasar Pisabarro F e r n á n d e z 
Benito Blanco Brezmes 
Rosendo Mar t ínez 
Tomás Franco Franco 
Clemente Grande R o d r í g u e z . 
José Aparicio H e rnández . . . 
Nicasio Borrego G o r g o j o . . . 
José Carracedo Prieto 

Importe. 
Ptns. Its. 

UNIVERSIOAD L I T E R A R I A D E OVIEDO 

A nuncio 

Se halla vacante en la facultad de 
'Filosofía y Letras de esta U n i v e r s i 
dad, una plaza de Profesor auxi l iar , 
supernumerario y gratuito, la cual , 
s o g ú u lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto de 8 de Octubre de 
1883, ha de proveerse por concurso 
entre los individuos que r e ú n a n las 
condiciones exigidas por el decreto-
ley de 25 de Junio de 1875 y Real 
decreto do.23 do Agosto de 1888. 

Pura ser nombrado profesor a u x i 
l iar , s e g ú n el art. 3." do dicho de
creto-ley, es necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 años de edad. 
Hallarse en posesión del t í tulo de 

Doctor en la Facultad do Filosofía y 
Letras, ó tener hechos los ejercicios 
del grado, debiendo presentar al to
mar posesión el correspondiente t i 
tu lo . 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesur auxi l iar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco a ñ o s , ó haber e x p l i 
cado dos cursos completos de cua l 
quier asignatura. 

Haber e s c r i t o y publicado una 
obra or iginal do reconocida impor
tancia para la e n s e ñ a n z a , relativa ú 
materias de la Facultad en que ha 
de prestar sus servicios. 

Ser ca t ed rá t i co excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c i rcunstan
cias expresadas, d i r ig i rán sus ins 
tancias documentadas á este Recto
rado dentro del t é r m i n o de veinte 
d í a s , contados desde la publ icac ión 
de este anuncio en la Gaceta de M a 
dr id ; en la inteligencia de que el pe
riodo hábil para la p resen tac ión de 
solicitudes nna l iza rá á la hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo 9 de Junio de 1894.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu . 

Bena vides 
Astorga 
Quintana del Castillo 
Alvares 
Boñar 
Valderas 

Valdepié lago 

L a Veci l la 
Valderrey 
Matallana 
Villarejo 

Truchas 

Cubillos de los Oteros Fernández M-igue^ez... 
'Nemesio N a v a Miguelez 

Quintanil la de S o m o z a . . . .!?,abtie! í;ue,ntes S™'!0" 1'1 'Manuel Cordero M a r t í n e z . . . 
Carrizo José Mar t ínez Marcos 

Anastasio González Cabezas. 
Mauro Laciano Pérez 
Bernardo Alvarez F e r n á n d e z 
Cayo Borrego Fausto 
A n g e l Garc ia Bigotes 
Eugenio Soto López 

(Esteban González G a r c i a . . . 
Vnlentín Díaz Alonso 
Hipóli to González F e r n á n d e z 
Felipe Domingz. Cembranos 
Pablo Suárez G u t i é r r e z . . . . 
Manuel Na ta l Castro 
Santiago Pasquín P a c h o . . . . 
Salvador Garcia M a r t í n e z . . . 

'Cánd ido del Río Arias 
Sa lamón iRobustiano .Alonso G a r c í a . . . 
Valderrueda Gregorio Prieto R o d r í g u e z . . 

\ t í ixto Reyero 
' " / M i g u e l Tejerina Te ]e r ina . . . . 
. . . ( Joaqu ín Escudero F e r n á n d e z 
. . .[Segundo F e r n á n d e z Vega 

j j o sé Robla González 
' ' ' Andrés Vega Arias 

Cistierna 

Palacios del S i l 
Véga r i enza 

Soto y Amio 

Riello 
Pebanico. 
Congosto 
Borrenes 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera . 
E l Burgo 
Molinaseca 

Barrios de Salas 

Genaro Garcia Arias . . . 
Juan Alvarez Garcia . . . 
Rosendo Rodrígz. F e r n á n d e z 
Tomás Prado Carrera 
Valerio F e r n á n d e z . . 
Antonio Garcia V a l c á r c e l . . . 
Ange l Meucía Gut ié r rez 
Manuel Fe rnández Viftambres 

i José Viflambres Soto 
Mouquía Alvarez 
(Antonio Suá rez C r e s p o . . . 

I g ü e ñ a ¡Felipe A lvo iez Arias 
'Gregorio López Campazas 

Toreno • lEufrasio González 
Barjas |Leandro Fe rnández 

Trabadelo S,"£,Í. ¡Gregorio Bello Bello 
Enrique Fuente N ú ñ e z . . . 
José González González . . 
J e s ú s l i amóu Cávela 

yToinás Fe rnández García . 
yMauuel Fernández Alonso 

Villadangos [.Simón F e r n á n d e z F e r n á n d e z 

Vega de Va lca rce . . . 
Sobrado 
Perauzanes 

Valverde del Camino 

TOTAL. 
VeSQtRS Cts. 

8 44 
27 23 
34 42 

7 06 
9 13/ 
9 13 

11 201 
0 13/ 
7 75Í 

10 51/ 
27 23( 

7 06 
7 06 

11 20 
5 68 

10 51 
5 68 
9 82, 
9 82( 
8 44( 

21 71 
8 44 
6 37 
6 37 
9 13 
8 44 
8 44 

21 02 
21 02' 
21 02* 

5 68 
12 58Í 

5 (58 
21 021 

8 44, 
8 44¡ 

34 82 
23 09 

8 44| 
11 89( 
11 891 
7 061 
7 06| 

12 58/ 
7 06( 

]2 58 
6 37 
4 99 

35 5 
9 82 
5 
9 82 
9 13 

34 82 
17 57\ 

9 13 
9 13] 

12 74, 
34 3á[ 

9 13| 
9 13/ 
8 44\ 
7 75 
9 13 

11 89 
7 06/ 
7 0Ü( 
9 98 

Total 845 38 

8 44 
27 23 
34 42 

7 06 

29 46 

16 88 

37 74 

7 06 
7 06 

11 20 
5 68 

10 51 
5 68 

19 64 

30 15 

8 44 
0 37 
6 37 
9 13 
8 44 
8 44 

21 02 

42 04 

5 68 
12 58 

5 68 
21 0S¡ 

51 70 

23 09 
8 44 

23 78 

7 06 
7 06 

19 64 

12 58 
6 37 
4 99 

35 51 
9 82 
5 68 
9 82 
9 13 

52 39 

31 P 

34 33 
9 13 

17 57 

7 75 
y 13 

11 8» 
14 12 

9 98 

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos que quedan relacionados, 
se se rv i rán abonar á la mayor brevedad posible las cantidades que adeu
dan á la Caja do esta Zona. 

León 12 de Junio de 1894.—El Capi tán Cajero, Antonio Iglesias.— 
Intervine: E l Comandante Mayor , Emoterio Ar ie to . — V . " B . " — E l Coronel. 
Vara de Rey . 

Imprenta de Ja Dipntuciún provincial. 


